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2.5. Aplicación de los beneficios fiscaJes derivados de la 
constitución de la reserVa para inversiones de exportación, con 
diez puntos adicionales a los tipos vigentes como limites de 
reducción de la base imponible, de acuerdo con la Orden de 
25 de junio de 1965 para las actividades de exportación in
cluidas en los epígrafes de la Rama (o ramas) XV 15-36.2 del 
organigrama nacional de actividades de los impuestos sobre 
Sociedades e Industria1, cuota de beneficios. 

2.6. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficia.l de la misma consideración que las Empresas 
incluidas en los sectores prioritarios que MuaJmente sefiala l-a 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.7. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 7381 
1966 que, relacionado con la actividad de fomento de la eXipor
tooión, pueda otorgm- la Administra.ción del Estado. 

Tercero.--<El periodo de vigencia de esta Carta de Exportador 
y de los beneficios que concede, será de dos años desde elide 
enero de 1967 all 31 de diciembre de 196'8. 

Lo que comunico a VV. EE. paTa su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Ma.drid, 31 de diciembre de 1966. 

CAiRRlE&O 

Exemos. Sres. Ministros de Hacienda y de Coinercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de Exportador a título individual 
de primera categoría a la Empresa <cIndustrias Es
pañolas, S. A.» 

Excmos. Sres. : La Dh-ección General de Expansión Comer
ciaJ, de conformidad con el artículo quinto de la Orden minis
teriWl de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la 
Carta de Exportador de primera caJtegoría a la Empresa. eXipor
tadora «Industrias Españolas, S. A.l), teniendo en cuenta que 
dicha Empresa satisf,ace los mínimos cuantita:tivos establecidos 
en el artículo segundo del Decreto 738/ 1966 y en atención a su 
estr!llteg1a comercial exterior desarrollada en el pasado y a. 
desarrollar en el futuro próximo. 

En SU virtud, esta. Presidencia del Gobierno, a propuestia de 
los Ministros de Hacienda y de . Comercio, de acuerdo con 10 
establecido en e! artículo cuarto, apartado tres, del Decreto 738/ 
1966, ha tenido a bien disponer: . 

Primero.-Se otorga la Carta de iE~portador de primera cate
goría para los años 1967 y 1968 a ¡a Empresa e~rtadora «In
dustrias Españolas, S. A.». Los beneficios que derivan de esta 
Orden se refieren a las e~pol'taciones de la Empresa corres
pondientes a las siguientes pall'tidas del vigente Arancel d e 
Aduanas: 84.06-D, 84.1G-H, 90.16, 90.26, 90.29. 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador 
que otorga esta Orden, gozará de los siguientes beneficios : 

2.1. Aplicación de la Orden ministeriaJ de 12 de junio de 1963 
sobre crédito a la eXiportación para capitaJ circulante con un 
10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos adicionales a la 
cuantía vigente si los prodUctos exportables ya gozaran de este 
beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme, con 
un porcentaje máximo de crédito del 85 por 100; de la Orden 
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depÓSitos en 
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito del 
75 por lOO, Y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el 
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y 
del 25-35 por lOO, respectivamente. 

2.3. Obtención, en su caso, d e un coeficiente máximo de co
bertura del 95 por 100 para riesgos polí·ticos y extra.ordinarios, 
del 90 por 100 para riesgos comerciaJes y de eleva.ción de costos 
y del 55 por 100 para prospección y asistencia a. ferias, de acuer
do con el Decreto 2881/1966. 

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a 
las que España asista u organice oficialmente . en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la 
pal'ticipación en ferias 'y expoSiciones comerciales en el exterior 
a titulo privado. Priorida.d para la inclusión en las misiones 
comerciales y exposiCiones en Centros comerciales, organizadas 
por la Dirección GeneraJ de Expansión Comercial y en el apoyo 
para la realización de campañas de promoción comercial ex
terior. 

2.6. .Alplicación de los beneficios fiscaJes derivados de la 
constitución de la reserva para inversiones de exportación, con 
diez puntos adicionales a los tipos vigentes como limites de 
reducción de la base imponible. de acuerdo con la Orden de 
25 de junio de 1965 para las actividades de exportación incluídas 
en los epígrafes .le la Rama (o ramas) XV 15-32.0 del organi
grama naci<VJ,al de actividades de los impuestos sobre Sociedades 
e Industri., .mota de beneficios. 

2.6. Obtención. en su caso a los efectos de concesión de 
crédito oficiaJl de l a misma consideración que las Empresas in
cluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala aa 
COmisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.7. Oualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738/ 
1966 que, relaciona.do con la actividad de fomento de la expor
tación, pUeda otorgar la Administración del Estado. 

Tercero.-E1 periodo de vigencia de esta Carta de E~pol'lta.dor 
y de los beneficios que concede, será de dos años desde elIde 
enero de 1967 al 3,1 de diciembre de 1968. 

Lo que comunico a VV. EE. para su mnocimi-ento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de Exportador a título individual 
de primera categoría a la Empresa «Ricardo Soria
no Cerdán, S . A.» 

Exc:mos. Sres.: La Dirección General de Expansión Comer
ciaJ, de conformidad con el artículo quinto de la Orden minís
teriaJl de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la 
Car'ta de Exportador de primera categoría a la Empresa. expor
ta.dora «Ricardo Soriano Cerdán, S: A.», teniendo en cuenta. 
que dicha Empresa satisface los mínimos cuantitativos estalble-
cinos en el ar,tíoulo segundo del Decreto 738/ 1966 y en atención 
a su e.strattegia comercial exterior desarrollada en el pasado y a 
desarrollar en el. futuro próximo. 

En su virtud, esta Presidencia del Gobie1"no, a propuesta de 
los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con Jo 
esta;blecido ene! artíoulo cuarto, a;pal"tado -tres, del Decreto 738/ 
1966, ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de primera cate
gOría para los años 1967 y 1968 a la Empresa expol'tadora «Ri
cardo Soriano Cerdán, S. A.j). Los beneficios que deriyan de 
esta Orden se refieren a las ex;por'taciones de Ja Empresa corres
pondientes a las siguientes partidas del vigente Arancel de 
Aduanas: Cap. 83, Cap. 94. 

Segundo.- La Empresa titltlar de ~a Carta de E~portador que 
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios: 

2.1. Apaicación de aa Orden ministeriaJ de 12 de junio de 1963 
sobre c'rédito a la exportación para capital circulante con un 
10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos a.dicionales a la 
cuantía vigente si loOs prodUCtos e~pol"tables ya gozaran de este 
beneficio. 

2.2. A¡plicactón, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 ·sobre crédito a la e~portación con pedidO en firme, con 
un porcenta:je máximo de crédito del 85 por 100; de la Orden 
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en 
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito del 
75 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales y fin anciación de stocks en el 
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 ':1- del 
Z5-3'5 por lOO, respectivamente. 

2.3. Obtención, en su caso, de un coeficiente máximo de 
cobertura del 95 por 100 para riesgos políticos y extra.ordinarios, 
del 90 por 100 para riesgos comercj¡¡,les y de elevación de cos'tos 
y de! 55 por 100 para prospeccIón y asistencia a ferias, de 
acuerdo con el Decreto 2881/1966. 

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y expOSiciones a 
las que España asista u organice oficialmente. en el exterior 
y en la aY'Uda otorgada por la Comisaría de Ferias para la 
participación en ferias y e~posiciones comerciaJes en el exterior 
a tItulo privado. Prioridad para la inolusión en las misiones 
comerciales y exposiciones en Centros comerciales, organizadas 
por la Dirección General de Expansión Comercial y en el apoyo 
para la realización de campañas de promoción comercial ex
terior. 

2.5. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la 
constitución de b reserva para inversiones de e~portación, con 
diez puntos adicionales a los tipos vigentes como límites de 
reducción de la base imponible, de a·cuerdo con la Orden de 
25 de junio de 1965 para las actividades de eXiportación in
dluídas en los epígralfes de la Rama (o Ra;mas) XIV 14-20. 
XV 1,5-20.7 del organ ig¡'ama nacional de actividades de los im
puestos sobre Sociedades e Industrial, cuota de beneficios. 

2.6. Obtención en su caso, a. los ef,ectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluídas en íos sectores priori,tarios que anuaJlmente señal·a la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.7. OuaJquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738/ 
1966 que, relacionado con la actividad de fomento de la expor
tación, pueda otorgar la Administración del Estado. 

Tercero.---'El período de vigencia de esta Cart a de E;x¡portador 
y de los beneficios que concede será de dos años, desde elide 
enero de 1967 al 31 de diciembre de 1968. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimi'ento y efectos. 
Dios guarde a VV. 11:E. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

CAlRR®RO 

Excmos. Sres. Ministros de Ha.cienda y de Comercio. 


